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CONTRATANTE: MUNICIPIO DE PALMIRA  

CONTRATISTA:  JOAN PAUL ZABALA LOZANO– C.C. No. 1113637567 de Palmira 

OBJETO:    OTROSI AL CONTRATO No. MP-0663-2026.  

 
El suscrito CARLOS AUGUSTO QUINTERO GARCIA, Secretario de Cultura encargado, conforme a 
Resolución No. 417 del 14 de abril de 2026 expedida por la Subsecretaria de Gestión del Talento Humano, 
por Alcalde Municipal quien obra en ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución y la 
Normatividad Legal vigente que reglamenta el proceso Contractual Administrativo, específicamente lo 
dispuesto en el Estatuto General de Contratación de la administración pública; Ley 80 de 1993 y sus Decretos 
reglamentarios, a través de la presente comunicación y cumplimiento de lo estipulado en la Ley 80/93, 
Decreto 1082 de 2015 y quien en adelante se denominará EL MUNICIPIO, por una parte y por la otra JOAN 
PAUL ZABALA LOZANO, quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar 
el presente OTRO SI para adicionar y prorrogar al CONTRATO MP-0663-2026, previas las siguientes 
consideraciones:  
 
1) Que el CONTRATANTE y la CONTRATISTA suscribieron el Contrato de prestación de servicios 
profesionales Nº MP-0663-2026, el día 20 de enero de 2026, cuyo objeto es “PRESTAR SERVICIOS DE 
APOYO A LA GESTION EN EL PROCESO DE GESTION DE ARTE Y CULTURA DE LA SECRETARIA 
DE CULTURA DE PALMIRA.”, por un valor de DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($10.800.000).  
 
2) Que el día 22 de enero de 2026 el supervisor del contrato y la contratista dieron inicio a la ejecución al 
Contrato N° MP-0663-2026 con un plazo de ejecución de hasta el 30 de abril de 2026.  
 
3) Que el contrato No. MP-0663-2026 se ha venido ejecutando en debida forma; desarrollo contractual que 
se acredita con los informes propios de la CONTRATISTA y los informes de supervisión a satisfacción 
presentados por el Supervisor del contrato. 
 
4) Que a la fecha el contrato se ha ejecutado en los porcentajes descritos en el informe de supervisión que 
motivan la presente modificación y han sido cancelados al contratista los valores indicados en el balance 
financiero del mismo.  
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5) Que según informe de fecha del funcionario (a)Juan Pablo Alzate Giraldo, Profesional Universitario 
G2 de la Secretaria de Cultura del Municipio, en su calidad de Supervisor del contrato informó que se 
requiere adicionar y prorrogar el contrato, teniendo en cuenta que el mismo, tiene como plazo el día: 30 de 
abril de 2026, y que  la oferta de los servicios de la Secretaría de Cultura es continua y en la planeación 
institucional se requieren de los servicios del contratista hasta el 30 de junio de 2026; se hace necesario por 
parte de la entidad territorial, prorrogar en tiempo y adicionar en valor el presente contrato de prestación de 
servicios, para continuar garantizando los servicios del contratista, en cumplimiento de las actividades que 
guardan perfecta relación con las obligaciones específicas, permitiendo acompañar los diversos procesos de 
la Secretaría de Cultura. 
 
Que, de acuerdo con lo anterior, se acuerdan las siguientes cláusulas:  
 
PRIMERA. OBJETO. - PRORROGAR Y ADICIONAR el contrato No. MP-0663-2026 suscrito entre el 
Municipio de Palmira y JOAN PAUL ZABALA LOZANO y cuyo objeto es: “PRESTAR SERVICIOS DE 
APOYO A LA GESTION EN EL PROCESO DE GESTION DE ARTE Y CULTURA DE LA SECRETARIA 
DE CULTURA DE PALMIRA.”, de acuerdo con la solicitud presentada por el SUPERVISOR del contrato, 
mediante informe de supervisión de abril de 2026, el cual hace parte integral del mismo. 
 
SEGUNDA. - VALOR DEL CONTRATO ADICIONAL Y FORMA DE PAGO: MODIFICAR la cláusula 
Tercera del contrato MP-0663-2026 adicionando al valor del contrato la suma de CINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($5.400.000), incluye todos los impuestos, tasas y contribuciones 
establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y dentro de estos 
mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones.  
 
Parágrafo: FORMA DE PAGO: El valor de la presente adición se cancelará en DOS (02) actas parciales, 
previo visto bueno del supervisor, manteniendo las condiciones iniciales. 
 
TERCERA. - VIGENCIA Y PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO ADICIONAL: El plazo se ampliará, 
es decir, el tiempo durante el cual EL CONTRATISTA se compromete a prestar a entera satisfacción del 
MUNICIPIO el servicio objeto del presente contrato adicional, será hasta el 30 de junio de 2026.  
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CUARTA.- SUJECIÓN DE LOS PAGOS A LA APROPIACIÓN PRESUPUESTAL, la presente adición en 
valor por aumento en el plazo de ejecución de contrato, se pagará con cargo al CERTIFICADO DE 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL N° 2514 del 17/04/2026 expedido por la Secretaría de Hacienda 
Municipal, correspondiente a la presente vigencia fiscal.  
 
QUINTA. - DECLARACIÓN: Las partes declaran que la presente modificación contractual no afecta el 
equilibrio económico del contrato ni genera valores adicionales a favor del contratista, este último renuncia a 
cualquier reclamación al respecto. 
 
SEXTA. - VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES. - Las demás cláusulas del contrato original conservan 
plena vigencia en cuanto no se opongan a la presente modificación.-.  
 
El presente documento se perfecciona y suscribe en la fecha que sea aprobado por las partes del contrato 
electrónico a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II. 
 
Proyecto:  Daniel Mauricio Marulanda Duran – Abogado contratista 
Revisó:  Juan Pablo Alzate Giraldo – Profesional Universitario – Supervisor 
Aprobó:  Carlos Augusto Quintero Garcia – Secretario de Cultura (E) 
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